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PROCESO: ORDINARIO LABORAL –CONTRATO DE TRABAJO.  

DEMANDANTE:  ESTEFANELL ENRIQUE CARRILLO TESILLO. 

DEMANDADO:  EMPRESA AGROPECUARIA Y MOVILIDAD S.A.S, PROTECCION 

A.F.P y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00478-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda informándole 

que fue remitido el 8 de agosto de 2.023 por parte del JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE SABANALARGA, en virtud del rechazo de plano por falta de 

competencia, ordenó remitir el presente proceso a este Despacho y planteó conflicto negativo 

de competencia mediante auto del 31 de julio de 2.023. Así mismo, le informo que por reparto 

de la Oficina Judicial inicialmente correspondió a este Juzgado, que por auto del 29 de junio 

de 2.023, notificado por estado 098 del 30 de junio de 2.023, se rechazó la presente demanda 

ordinaria laboral por falta de competencia en virtud del factor territorial y se ordenó remitir el 

expediente para que fuese repartido entre el Juzgado Laboral del Circuito de Sabanalarga, o 

en su defecto a los Jueces Civiles con conocimiento en procesos laborales de Sabanalarga, para 

lo de su competencia, remisión que se efectuó el 27 de julio de 2.023. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 15 de agosto de 2.023.                   

                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                                         Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que en efecto 

mediante providencia del 29 de junio de 2.023, notificada por estado 098 del 30 de junio de 

2.023, se rechazó la presente demanda ordinaria laboral por falta de competencia en virtud 

del factor territorial y se ordenó remitir el expediente para que fuese repartido entre el Juzgado 

Laboral del Circuito de Sabanalarga, o en su defecto a los Jueces Civiles con conocimiento en 

procesos laborales de Sabanalarga, para lo de su competencia, remisión que se efectuó el 27 

de julio de 2.023. 

 

Así mismo, se observa que el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sabanalarga, mediante 

auto del 31 de julio de 2.023 rechazó la presente demanda y planteó conflicto negativo de 

competencia al considerar que “el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Barranquilla, sí es 
competente para conocer de la presente demanda,…, razón por la cuál no comparte el 
Despacho, la decisión adoptada en calenda 29 de junio de 2023, por el JUZGADO TRECE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA”.  

 

Al respecto el artículo 139 del C.G.P., aplicable por integración normativa en materia laboral 

(Art.145 CPTSS), dispone: 

 

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 
remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare 
a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que 
sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no 
admiten recurso. (…)” – Negrilla y subraya fuera de texto- 
 

Luego, si el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sabanalarga entonces no compartía la 

decisión proferida por esta Agencia Judicial al proponer el conflicto negativo de competencia 

debía enviar la correspondiente actuación al respectivo Superior funcional, razón por la cual 

al no tener competencia este Juzgado para tramitar el presente asunto en virtud de lo resuelto 

en proveído del 29 de junio de 2.023, se impone devolver inmediatamente el expediente al 

Juzgado en mención, para lo de su cargo.    
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Por lo expuesto, el Juzgado,    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER INMEDIATAMENTE por Secretaría el expediente contentivo de 

la presente demanda ordinaria laboral al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE SABANALARGA, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2022-00478 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 17 Mes 08 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0122 

La Providencia de fecha Día 15 Mes 08 Año 2023  

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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